
  
 

 

CIRCULAR No. 055 

18 de julio de 2024 
 
 
DE:           LUIS DAVID SÁNCHEZ MANGONES - SECRETARIO DE EDUCACIÓN  

                 MUNICIPAL 

 

PARA:      ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO SANTA  

                  CRUZ DE LORICA 

                       

ASUNTO: INVITACIÓN A PRESENTAR EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS PARA EL  

                  FORO EDUCATIVO MUNICIPAL 2024 Y SUS LINEAMIENTOS. 

                     

 

La Secretaría de Educación Municipal invita a los Establecimientos Educativos a 

presentar las experiencias pedagógicas y proyectos en el Foro Educativo 

Municipal 2024, teniendo en cuenta las siguientes orientaciones: 

 

PARA LA INSCRIPCION DE LAS EXPERIENCIAS 

 

LINEAS TEMATICAS FORO 2024: 

 

1. Experiencias significativas de educación para la paz con la naturaleza 

2. Experiencias significativas y buenas prácticas (Directiva Ministerial 002 de 

2024) 

3. Experiencias significativas de convivencia escolar. 

 

Para presentar su experiencia debe diligenciar el formulario en el siguiente link: 

https://forms.office.com/r/XpWaBQULN1 

 

El plazo máximo para inscribir la experiencia significativa es hasta el día 06 de 

agosto de 2024 

 

 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL FORO 

 

1. El tiempo máximo de presentación de cada experiencia es de 10 minutos. 

2. Se recomienda que los ponentes ensayen su presentación con anticipación, 

así mismo, el número de diapositivas debe ser acorde al límite de tiempo 

estipulado. 

 

https://forms.office.com/r/XpWaBQULN1


  
 

 

3. Enfatizar la presentación en: 

a. Objetivos (lo que se pretende lograr) 

b. Metodología (cómo se realizó la intervención pedagógica) 

c. Resultados (evidencias de lo logrado con la experiencia) 

4. Las presentaciones en el formato que se desee utilizar (ppt, pdf y/o videos, no 

deben exceder el tiempo máximo de la exposición y se debe enviar al correo 

calidad@semlorica.gov.co hasta el 09 de agosto de 2024. 

5. En caso que la presentación contenga imágenes de menores de edad, se debe 

diligenciar el anexo  “Formato de autorización de uso de imágenes” 

Descargar: 

http://www.semlorica.gov.co/foro2024/ANEXO3_Formato_autorizacion_uso_im

agenes.docx 

 

 

Anexos: 

 Convocatoria de experiencias significativas y buenas prácticas 2024. 

Descargar: 

www.semlorica.gov.co/foro2024/Convocatoria_Experiencias_Significativas_

Buenas_Practicas.pdf 

 

 Documento orientador en el marco de la Directiva 002 de 2024 Foro 

Educativo Nacional 2024 Descargar:  

www.semlorica.gov.co/foro2024/Documento_Orientador_Directiva_002_For

o_Educativo.pdf 

 

 Rúbrica de valoración Foro Educativo 2024. Descargar: 

www.semlorica.gov.co/foro2024/ANEXO2_Rubrica_valoracion.docx 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LUIS DAVID SANCHEZ MANGONES 
Secretario de Educación Municipal 
 
Proyectó: Z. Negrette 

Revisó: L. Suárez 
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